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AnexoA

CONDICIONES GENERALES
ACCIDENTES PERSONALES PARA ENTIDADES FINANCIERAS

Adecuado a la Ley No 29946 y sus normaa ruglamentarlas

AÉ.IO. . OB'ETO Y TODIFICAC!ÓN DEL CONTRATO

le9.uros SURA (en adelante,'la Compañla Aseguradora') em¡te la presente Pillizaa camb¡o del pago
de la prima conven¡da, de acuerdo con las presentes Condiciones Generales, las Condlcionés
Particulares y Especiales, y a las declaraciones contenidas en la Solicitud.Certificado ñrmada por el
Asegurado, todo lo cualforma parte integrante de la Póliza.

La Póliza, asl como sus eventuales Endosos, estos rlltimos firmados por funcionarios autorizados de
la Gompañla Aseguradora asl como por eltomador o Contratante son los rlnicos documentos válidos
que establecen los derechos y obl(¡aciones de las partes. La Compañfa Aseguradora sólo será
responsable por los términos y condiciones establecidos en los mencionados instrumentos.

!e defa constancla que dunnte la vlgencla del procente Contrato de Seguro, la Compañla
Aseguradora no podrá modlfrcar los tórmlnoe contractualee del mbmo i¡n la aprobiclón
pr€!!! y por eecrlto del Gontntante. Al rreepecto, el Contntante podrá anallzar la propuecta de
modlflcaclón y tomar una declelón en el plazo de trelnta (30) dfas deede que la in¡sma le fue
comunlcada. La falta de aceptaclón de los nuevoe tórmlnos no generará la rc¡oluclón del
prceente Gontrato de Seguro, en cuyo caeo la Compañla Aseguradora ruepetará loo tórmlnos
Pactedos orlglnalmente. Flnalmente, la Compañla Aeeguradora pondrá a dbpoolclón del
Gontntante la documentaclón suffclente pan que óste ponga las modffióadones en
conoclmlento de los aeeguradoo.

Si el contenido de la Póliza no concordase con las condiciones oftecidas por la Compañla
Aseguradora, elConÍatante podrá pedir la rectiftcación conespondiente dentro de 6s treinta (30iOlas
hábiles siguientes de recibida la Póliza. Transcunido este plazo sin que el Contratante solicite
rectificaciÓn alguna, se consideraran aceptadas por éste las condiciones de la Póliza. Esta aceptación
se presume sólo cuando la Compañla Aseguradora advierte al Contratante, en forma detrallada y
mediante documento adicional y distinto a la póliza, que existen dichas diferencias y que dispone dá
treinta (30) dlas para rechazarlas.

Art. ? DEFINICIONES

ACCIDENTE
Sugeso imprevisto, involuntario, repentino y fortuito, causado por medios externos y de un modo
v¡olento que afecte el organismo del Asegurado, ocasionándole una o más leiiones que se
manifiesten por contusiones o heridas visibles, y también los casos de lesiones internas o Inmersión
reveladas por los exámenes conespondientes. No se conslde¡an los hechos que sean
consecuencla de los denomlnadoc Accldentec tádlcoo, entendidos como aquel evento
imprevisible, derivado de los desgos inherentes a la intervención quirúrgica o a un tratamiento médico,
taleg como: Inf¡rtoe del mlocadlo, (Accldente Cerpbro Váscular-AcV), congecüonee,
elncopee, vórtlgos, edemas agudoo, trombools, ataquee epllóptlcoo, enfermedádes vásculares,
dolo¡ue de espalda crónlcoe, trastomos mentalee(y del comportamiento), deevaneclmientoe ó
conambullsmo que gufra el Asegundo.

ASEGURADO Y L|M|TE DE EDAD ASEGURABLE
Son asegurables bajo esta póliza las personas desde los quince (15) años hasta los setenta (70) años
de edad que señale el Confatante. La cobertura cesará alvencimiento de la anualidad en'la que el
Asegurado haya cumplido el indicado llmite máximo de edad. La condición de Asegurado puede o no
rec¿¡er en el Confatante. En este último supuesto, se requiere el consentimiento éscrito, en soporte
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ffsico o elecfónico, de la persona dastinta del Contratante. No podrán ser aseguredoo de la
pllesente Póllza aquellas pertonas afectadag provlae a la contrataclón del seguro de
lncapacldad ficlce grave tal como: cegüera rordera, parállglg, apoplefla u otras Incapacldades
fFlcas que agrayen el rlesgo notorlamente paia las cobertu¡ag de accldentes.

BENEFICIARIO
Persona designada en la póliza por el asegurado como titular de los derechos indemnizatorios del
seguro confatado.

COBERTURA
Es el compromiso aceptrado por la Compañla Aseguradora en virtud delcual se hace cargo hasta el
lfmite asegurado estipulado en la Póliza, de las consecuencias directas y exclusivamente de
accidentes que pudiera sufrir el Asegurado, de conformirlad con lo pactado en las Condiciones
Generales Comunes, Particulares y Especiales, Clausulas Adicionales y Endosos.

CONTRATANTE
Es la persona y/o entidad que celebra con la Compañla Aseguradora el contrato de seguro.

DIAS
Se debe entender dfas calendarios.

PR|NA COTERCIAL
Es el valor dinerario determinado por la Compañla Aseguradora como confaprestación por la
cobertura de la Póliza. Incluye la prima pura de riesgo, los cargos de evaluación, adminisfación,
emisión, producción y redistribución del riesgo (coaseguro y reaseguro), cargos de agenciambnto por
la intermediación de conedores de seguros, conüatación de comercializadores o promotores de
seguros, y el beneficio comercialde la empresa. Su pago es responsabilidad del Conratante.

sBs
Es la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP del Penl. Sus objetivos, funciones y atribuciones
están estiablecidos en la Ley Generaldel Sistema Financiero y delsistema de Seguros y Orgánica de
fa Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (Ley 267021.

TERTINACÉN ANTICIPADA DE LA VIGENCIA DE LA PÓLEA
La cobertura de esta póliza terminará anticipadamente respecto de un Asegurado, en el inst¡ante en
que deje de pertenecer, formar parte o tener vlnculo contractual con la enüdad contratiante, en virtud
delcualse le tuvo como integrante delgrupo de asegurados. La Compañla Aseguradora procederá a
devolver el porcentaje de la prima conespondiente al periodo no cubierto alAsegurado.

Art. 3o. - OBTETO DEL SEGURO

Est¡a Póliza cubre el siguiente riesgo, siempre que el siniestro se produzca a consecuencia de un
accidente cubierto por la presente póliza:

MUERTE ACCIDENTAL
La Compañl-a Aseguradora pagará la suma asegurada convenida a la persona o personas designadas
como Beneficiarios que constan en la Póliza, producida la muerte del Asegurado conformé a bs
términos y condiciones establecidos en la Póliza. En caso de no haber tral designación la
indemnización será pagada a los herederos legales del Asegurado. Si fueren dos o más los
Beneficiarios designldos y no se hubiera establecido proporclón en la solicitud de seguro y en
consecuencia en la Póliza, el importe del seguro se dividirá en partes iguales sea cual fuere el
vlnculo que ligare a los beneficiarios con elAsegurado.
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Afr.40. - EXTENSTÓN Oe COBERTURA

El presente seguro cubre las consecuencias producidas directa y exclusivamente por accidentes que
pudieran ocunir al Asegurado:

4.1. En elejercicio de la profesión u oficio declarados.

4.2. Durante la permanencia en cualquier lugar del mundo,.

4.3. Durante el uso de cualquier medio habitual para el transporte priblico de personas, ya sea
tenestre, lacustre, fluvial, marftimo o aéreo, en vehfculos que pertenezcan a una empresa
comercial autorizada y recorran itinerarios regulares y fijos, y los que ocurran en el empleo
regular, como conductor o pasajero de vehlculos automotores de uso particular.

4.4. La asfixia e intoxicación por vapores o gases o cualquier oha sustancia análoga, o por inmersión
y obstrucción y la elecüocución.

4.5. Los casos de rabia y otros similares, producidos por mordeduras de animales o picaduras de
insectos venenosos.

4.6. El carbunco o tétanos de origen baumático.

4.7. Las consecuencias de infecciones microbianas o intoxicaciones, siempre que el germen
infeccioso haya penetrado en el cuerpo por una herida extema, causada por un accidente
cubierto por la presente Póliza.

4.8. Los accidentes, ocasionados por fenómenos de la naturaleza, tales como sismos, erupciones
volcánicas, inundaciones y similares.

Art.5o.. PAGO DE PRIilAS
El pago de la prima es de cargo de la persona natural, asegurado del presente seguro y cliente de la
entidad contratiante. La prima será pagada bajo la modalidad de cargo automático en cuenta coniente
o ahonos o tarjeta de crédito.

Aft. 6O.. SUSPENSION DE COBERTURA, RESOLUCIÓN POR FALTA DE PAGO Y EXTINCóN
DEL CONTRATO

Sl dunnte el perlodo de vlgencla de h Póltsa h plma se encontrage lmpaga, la coberh¡n se
euependerá automffca¡nente una v€z tra¡ccunldoe t¡elnta (30) dlag desde la focha de
venclmlento de la obllgaclón y slempre que la Compañh Asegundora haya envhdo una
comunlcaclón al Contratante y al Asegundo Informando sobt€ la euspenrbn de la cobert¡¡a
como consecuench del Incumpllmlento de pago de la prlma y el plazo que so dbpone par¡ pag6r
h prlma antee de la suspemlón de la cobert¡n de! eeguro.

En cmo la cobertu¡a del eeguro ¡e encuent¡e cuependlda, el contrato quedará rceuelto vencldo el
plazo de t¡elnta (30) dls contado a partlr del dh en que el Gontratante rcclbe una comunlcaclón
eacrlta de h Conpañla Asegundo¡a Inlormándole la decblón de rcsolver el conffio. En eete
últlmo supu€súo, la Compeñla A¡egundo¡a tlene derrcho al cobro de la prlma de acuerdo a la
proporclón de la prlma corrcepondlente al perlodo eúectfvamente cublerto.

La Gompañla Asegundora no será rceponsable por loe glnlest¡os ocunldoo dent¡o del perlodo en
que !a cobertun se encuent¡e suependlda o h PólEa r¡euelta debldo a h falta de pago de la prlma
por cualquler ciar¡ga.
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Sln perfulclo de lo señalado, ¡l h Compañh Aseguradon no roclama el pqp de la pdrm, por b
vh fudlchl o arblbal, denüo de loc noventa (90) d¡s calendarloo rlgulentee al venclmlentode la
fecha de pago eatableclda en la Pó|tsa, se entlende que e! co¡rffio quedará exünguldo.

Afü T. . AVISO DE SINIESTRO, SOLICITUD DE COBERTURA Y AVISO EXTEMPORANEO DE
SINIESTRO

Una vez ocunlda la muetb del Asegundo, el Benelclarlo comunlcará por eecrlto el slnlgst¡o a la
Compañla Asegundo¡a, dent¡o del plazo de slete (7) dhs calendarloo, contadoo a parür de la
fecha de ocunsnch del slnlestro o decde que se conoce el benefrclo, conforme a loe medloo de
comunlcaclón pactadoa en la proeente pó|tsa. El dob on que incuna el Beneflclarlo en el
lncumpllmlento de loo plazoe paia comunlcar el ¡lnlegbo llben de rceponrabllldad a la Compañh
Asegundon. En caco de culpa Inexcu¡abb, no se pelüerá el derccho a h Indemntsaclón gl h
falta de avbo no dectó la poolbllldad de verlficar o determlnar laa cl¡cunstanclc del slnlect¡o o gl
ge demueet¡a que la Gompañla Asegundon ha tenldo conoclmlento del clnlesbo o de suB
clrcunstanche por oüo medb. En caso de culpa leve por paile del Ben€f,chdo y slempro que s9
haya genendo un pertulclo a !a Gompañla Asegundon, €!úa üene el derocho de rcduclr la
Indemntsaclón hcta h concunoncla del pe{ulcb qrr ha aufrldo, salvo que la falta de avbo no
haya Inf,uldo en la verlf,caclón o determlnaclón del sln¡estrro.

Pooterlormente, para h 3ollclt¡d de cobertu¡a, el Beneffclarlo deberá prceentar a la Gompañla
Asegundon loa antecede¡rte¡ nlatlvoo al Slnleetrc, dentro de loe noventa (90) dhs calendarlo
contadoo deede el avbo del Slnlecüo.

La Sollcltud de GobeÉura debe contener el detalle de las cobertu¡ag ruclamadag, los montoo
coreepondlentee, y documentoo requerldoe, aegún cada cobertura, Indlcadoo en el Alt 8o del
prueente Condlclonado Genenl y en el Condlclonado Parücular.

Se defa a salvo el dencho del Benoñclarlo de que luego de rcalEar la Sollclh¡d de Coberu¡a a h
Compañla Asegundora, decldan acudlr a h vla fudlclal, admlnbtratlva o arbft¡al - en Gaao ae
hublerp pactado esta úlüma r perr ¡oclamar la IndemnEaclón aún luego de ü,anscunldoo loe
pl¿os señahdoE anterbrmente, consldenndo para ello el plazo de caducldad eetablecldo por Le
Ley del Conü:ato de Segurc.

Aft. 8O. . DOCUMENTACÉN EN CASO DE SINIESTRO

La documentaclón ¡equerlda e Informaclón completa que debe de ser proeentada por el
Benefrclarlo ante la Compañla Aseguradola en orlglnal o medlante certlflcaclón de
rcploducclón notarlal (antee copla legallzada) es la que se detalla a contlnuaclón:

a. Una declaraclón eecrlta que contenga Ineludlblemente la fecha y hora del
accldente; el nombre, apellldoo, edad y domlclllo de la persona que ha suftldo el
accldente; e! lugary clrcunstancla en que égte ocurló.b. Un certlflcado del médlco que preetó loe prlmeroe auxllloe a la vlctlma, expreeando
el estado del accldentado, laa dolenclag o dañoe ldentlfcadoo y las contecuenclag
conocldaa o probablee. Todo accldente graye debe eer certlflcado por la autorldad
competente.

c. Copla de la Hlstorla Cllnlca Completa follada y fedateada del Establecimlento de
Salud donde el asegurado fue atendido en el momento del accldente. El seguro no
obllga a !a Gompañla Aseguradora al no se delare llbre acceeo a loe médlcoa u
otroe funclonarloo autorlzadoa por la Compañla Aseguradora, al lugar donde se
encuent¡e el Aeegurado, talvo que dlcho lmpedlmento ployenga de una orden de
autorldad competente en eferclclo de sug funclones.d. Dooafe Etlllco yfo Estudlo Qulmlco Toxlcológlco en caso de corresponder.e. Atestado o Pañe pollclal completo en caao correcponda..
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En caao de falleclmlento del Asegurado, la Compañla Aeegurado¡a se r€aelva el derecho de
exlglr -dentrc del plazo prevbto para la ¡ollcltud de Informaclón adlclonal- la necropala o la
exhumaclón del cadáver para ectablecer lag caugac de la muerle deblendo los Beneflclarlos
prcetar au conformldad y su coneulto, sl fusron lmproeclndlbles, para la obtenclón de lag
correspondlentes autorEaclonee oflclales. La necropola o exhumaclón deberá efectuarse con
cltaclón de loe 8uc€aorca o benefrclarlos, los que podrán deelgnar un módlco para
mprceentarloo. Todoc loc gastoa que ellae motlven, eerán por cuenta de la Gompañla
Aseguradon, excepto loe derlvadoe del nombramlento del médlco reprceentante de loc
suceao¡rs o beneflclarlog.

La Gompañh Asegundon se rrserva el derpcho de gollcltar documentaclón adlclonal pam
ceÉlllcar el sln¡estro (pudlendo eollclüar dechraclonee de teetlgoo) dentro de loe prlmerce 20
dlas del plazo de 30 dlag con el que cuenta Compañh Aseguradora para aceptar o rcchazar el
slnleetro, suspendlóndoce el plazo que tlene la Compañh Asegundon pan prcceder a pagar el
¡lnleat¡o hmta que se enbegue la nueva documentaclón nquerlda, conforme a lo eetablecldo en
la legblaclón de eegurca vlgente. Todo documento deberá eer poeentado en orlglnal. De requerlr
c_opla slmple o ceillllcaclón de rcpoducclón notarlal (antea copla legaltsadal, será Indicado por la
Compañh Asegundo¡a. Sln pe{ulclo de que €s obllgaclón del Benellclarlo prceentar h
documontaclón e Informaclón pnvbta en h prceente cláu¡ula, el Contratante ylo el Beneflclarlo
autortsan y se obllgan a colaborar para que h Gompañh Asegundon rpallce todas hs
Indagaclones neceearlae pan determlnar h procedench de la cobertr¡n de un elnlecúrro y el
lmpoile de h Indemntsaclón.

El Benefrclarlo plerde derccho a ser IndemnEado gl actria fraudulentamente o emplea medloc
faboe pan probarel clnleetro.

Aft. 9O.. AGRAVACION DEL RIESGO

9.1. El Contratante y/o el Asegurado deberán comunicar a la Compañla Aseguradora cuando se
produzca cualquier cambio que agrave el riesgo asumido por la Compañfa Aseguradora al momento
de perfeccionarse el contrato de seguro. Dicha comunicación deberá realizarse por escrito denüo de
los üeintra (30) dfas calendado posteriores de producidos estos hechos que modiñcan el riesgo
asegurado.

Notificada la modiñcación del riesgo en los términos consignados en el pánafo anterior, la Gompañfa
Aseguradora deberá informar al Contratante la voluntad de mantener el contrato, la resolución del
contrato o la propuesta de reajuste de prima conespondiente, denFo de los quince (15) dlas
calendario posteriores a la recepción de la comunicación. Cuando la Compañla Aseguradora no
manifieste su posición frente a la agravación, continrian vigentes las condiciones delconfato original.

9.2. En caso no se hubiera realizado la notifrcación por escrito a la Compañla Aseguradora y
ocuniera el siniestro cubierto por esta póliza después de que el Asegurado cambia¡a de una
ocupación a otra clasiñcada por la Compañla Aseguradora como más riesgosa que la declarada al
contratrar la póliza, o mienfas se dedique en forma remunerada a cualquier acüvidad conespondiente
a una ocupaciÓn clasificada como tial, la Compañla Aseguradora tiene derecho a percibir la prima por
el perlodo de seguro en curso.

9.3. En caso la Compañfa Aseguradora opte por resolver elcontrato, tiene derecho a percibir la prima
proporcional al tiempo transcunido.

9.4. S¡ el Contratante o, en su caso, el Asegurado, omiten denunciar la agravación, la Gompañla
Aseguradora será liberada de su prestración si elsiniestro se produce mienfas subsiste la agravación
delriesgo, excepto:

a) Si el Contratrante o, en su caso, el Asegurado incunen en la omisión o demora sin culpa
inexcusable.

SEGUROS SURA

Canaval y Moreyra 522. prso 10. San lsrdro L¡ma - Perú / Serv¡cro al Cl¡ente 222-7777 | Provrncras 0800- 1 1 I l7 lLínea graturtal

www.segurossura.pe



SEGUROS SUTQ \vz/

\

b) Si la agravación del desgo no influye en la ocurrencia del siniestro ni sobre la medida de la
prestación a cargo de la Compañfa Aseguradora.

c) Si no ejerce elderecho de resolver o proponer la modiñcación delcontrato en el plazo previsto
en el numeral 9.1. de la presente cláusula.

d) La Compañla Aseguradora conozca la agravación, altiempo en que debla hacerse la denuncia.

Art. l0o.- OTROS SEGUROS

El Asegurado que al momento de celebrar este contrato de seguro, o después de ello, tuviera
contratada otra Póliza por los mismos riesgos y por perfodos que coincidan totalo parcialmente con la
presente cobertura, está en la obligación de declararlo en su solicitud de seguro o comunicarlo por
escrito a la Compañla Aseguradora, según sea elcaso.

Producido un siniestro amparado por esta Póliza, si elAsegurado ha cumplido con declarar sus oüos
seguros, la indemnización por las coberturas de muerte será por cuenta de la Compañla
Aseguradora, independientemente si elAsegurado tiene ofos seguros similares.

La falta de declaración o comunicación de otros seguros, cuando medie dolo o culpa inexcusable,
será considerada como una declaración falsa y/o reticente, dando lugar a la nulidad del contrato de
seguro conforme al artlculo 20'del presente Condicionado General.

Art.ll". - EXCLUSIONES

1. Las Indemnlzaclonee prevlctas en esta póltsa no se conceden sl la muerte del Asegurado
se debe dl¡octa o Indlrrctamente a:

a. Cualquler enfermedad corporal o mental, y lae consecuencla¡ de tratamlentoc módlcos
o qulrúqlcos quo no aean motlvadoe por accldentes amparadoe por la presente pó|tsa.

b. Loa denomlnadoc Accldentes f,ódlcos, entendidos como aquel evento imprevisible,
derivado de los riesgos inherentes a la intervención quirúrgica o a un üatamiento médico,
talee como: lnfartos del mlocardlo, accldente cerebrc vagcuhr , congectlOlr€8,
slncopee, vértlgoo, edemag agudoe, tromboals, ataquee,epllópücoo, enfermedades
vasculareg, doloreg de eapalda crúnlcos, t¡actomoe mentalel, degvaneclmlentoo o
gonambullgmo que gufra El Asegurado.

c. Loo accldentee que se prcduzcan cuando el asegurado 8e encuentrp en sltuaclón de
embrlaguez o drogc o en eetado de sonambullgmo. Se consldera que el aeegundo
eetá en eetado de embrlaguez cuando el examen de alcohol en la eangre arrofe un
rceultado mayor a 0.5 grllt al momento del accldente. Pa¡a efectoo de determlnar el
grado de Intoxlcaclón alcohóllca al momento del accldente, 8e conglderará que el
grado de metaboltsaclón del alcohol en la sangrc ec de 0.15 grtlt por hora, conforme a
la fórmula utillzada por !a sanldad de la Pollch Naclonal.

d. Leslones que E! Asegurado sufra en gervlclo mllltar de cualquler cla¡e en actoe de
Guerra declarada o no declanda (confllcto armado), clvll o Intemaclonal; eervlclo
mllltar o pollclal de cualquler Indole, tanto en üempo de paz como en tlempo de guerra.

e. Leelonee caugadas por el Asegurado voluntarlamente a gl ml¡mo, asl como el sulcldlo
o tentatlva de sulcldlo y leelones causadag Intencionalmente (lncluyendo homlcldlo o
tentatlva de homlcldlo) al Asegurado porterceñoa con au con¡entlmlento.

f. Leelonee causadag por el Asegurado por la Intervenclón, dlrocta o Indlrccta, del
Aeegurado como autor o pañlclpe, de un acto dellctlvo, subversivo ylo tenorlsta,
Insunecclón, rebellón, hootllldades u operaclones béllcas, Invaslón, huelgas, motln o
tumulto popular, en que el Asegurado paÉlclpe por culpa gravo proplo o de sus
beneflclarloc, agl como tampoco en peleas o rlñas, salyo en aquelloe en quo se
eetablezca fudlclalmente que se ha tratado de legltlma defenga. En caso no se emlta
eentencla, el anállgls de rcallzará en ft¡nclón del ateetado pollclal y de ser el ca3o,
cualquler otro documento que eschrezca loe hechoe.
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g. Accldentec oca¡lonadoe por la emlslón de ndlaclonea lonEantee o contamlnaclón por

¡adloactlvldad de cualquler combu¡üble nuclear o de cualquler derperdlclo provenlente
de la lgnlclón de dlcho combu¡tlble.

h. Loe accldentes que ee produzcan en la realtsaclón o práctlca de actlvldader, prcfeglón
u ofclo clanmente pellgrceoo, con¡ldeÉndose como tales aguellas actlvldadee que
constltuyan una clara agravaclón del rleego; actlvldades para las que se nqulera de
medldas do protecclón o eegurldad para reallzarlos o donde se ponga on grave pellgro
la vlda o Integrldad fl¡lca de lag personas, Incluyen al confunto de tareag y funclonee
proplae de una ocupaclón, prcfeelón o labor que exponen al trabafador al rlesgo de
sufdr dañog, accldentes o perfulclos para su ealud o Integrldad, ya rea por efectoe de
la manipulaclón de materlalec pellgroeoo, sustanclae corroelvag o exploolvae,
maqulnarla peeada, armamento, o expoalclón a condlclones cllmá$cag extr€mas,
esfuetzo fblco o mental lmportante o cumpllmlento de honrloe noctumoe o
lrregularce, I gue dlchae actlvldadee, profeelón u oficlo no hayan sldo declaradoa por
el Acegurado al momento de contiatar el seguro o durante la vlgencla del mlsmo. A vh
de efemplo y sln que la enumeraclón sea taxatlva o rcetrlctlva clno meramente
enunclatlva, ge conglderan como actlvldadee rleegoeas el manefo o trabafo con o
cerca de materlalee exploolvoc, mlnerla subteránea, trabafoo en altura o llnea¡ de alta
tenelón, servlclo de cgurldad y vlgllancla públlco o prlvado, conlda de toroo, levantar
o moyef mercanclag de gran pero, manefo de armas de fuego, manefar suetancla¡
corroslvas o tóxlca¡, entrar en contacto con sustanclas radloacüvao, reallzar vlalee a
lugarec Inhóapltoe, rcalEar tnbafoe con alto voltafe, utlllzar avlonec prlvadoa o vueloe
no regularce.

i. Loe accldentes que se prcduzcan en la prácüca de deportea rlecgoooo,
conslderándooe como tal depoÉee que consütuyan una clara agnvaclón del rlecgo,
gue se requlen de medldas de protecclón o segurldad para realEarloe o donde se
ponga en graye pellgro la vlda o Integrldad fblca de lac peraonas y, gue dlchoo
depoÉec no hayan sldo declandos por el Asegurado al momento de cont¡atar el
segu¡o o durante la vlgencla del mlgmo. A vh de efemplo y dn que la enume¡aclón cea
taxatlva o restrlctlva elno que me¡amente enunclatlva, ge conslderan como deportea
rleegoooe, practlca de ailes marclale¡ que lmpllquen pleno contacto, el buceo o
Inme¡¡lón cubmarlna, montañlsmo o egcalada, alas delta, paracaldlemo, canelag de
caballos, de automóvlleg, de motoclcletae y de lanchag, parapente, motonáuüca,
avlaclón deportlva, ecqul (acuátlco y de nleve), Bungee Jumplng (Puenüng) o varlaclón
de salto al vaclo, canopy, rappel, raftlng, kayak, t¡ekklng, boxeo, rodeo, equltaclón,
cacerla, clcll¡mo en montaña o en pleta, downhlll.j. Las consecuenclc de hemla¡ y enredamlentos Inteetlnaleg, de Insolacloneg, agl como
las Intoxlcaclonee y envenenamlentoo que no sean accldentales.

k. Actog Infractorloe de leyee o reglamentoo o actoo notorlamente pellgroooo que no
e¡tén fuetlflcadoe por alguna necesldad profeslonal.

Arü lf..VIGENC|A DEL SEGURO

La vigencia de este seguro será por el perlodo estipulado en las Gondiciones Particulares. Los
Términos, Condiciones y Sumas Aseguradas podrán ser modificados en cada renovación. Asimismo,
la vigencia de la presente póliza finalizará en el instante en gue un Asegurado deje de pertenecer,
formar parte o tener vlnculo contractual con el Contratante, en virtud del cual se le tuvo como
integrante del grupo de asegurados.

La Póliza podrá ser modilicada en la fecha de su renovación, previa comunicación de la Compañla
Aseguradora por escrito al Contratante, por medio de los mecanismos de comunicación pactados, con
por lo menos cuarentia y cinco (45) dlas de anticipación altérmino de la vigencia conespondiente.

El Conhatante tiene un plazo de treint¡a (30) dlas previos al vencimiento de la vigencia de la póliza
para manifestar su rechazo por escrito a la propuestia comunicada por la Compañla Aseguradora ante
lo cual no se renovará al contrato de seguro; caso contrario, se entenderán aceptadas las nuevas
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condac¡ones propuestras. En caso se entiendan aceptadas las nuevas condiciones propuestias, la
Compañfa Aseguradora emiürá la póliza consignado en caracteres destacados las modificaciones
conforme a lo establecido en la regulación de seguros vigente.

Aft. I3O. . DECLARACÉN DEL ASEGURADO
La veracidad de las declaraciones hechas por elAsegurado o el Contratante, según sea el caso, en la
solicitud del seguro y/o documentos accesorios y/u ofos, constituyen elementos integrantes y
esenciales en este contrato de seguro.

Art.l4". -ilONEDA
Las obligaciones pecuniarias de esta póliza, se cumplirán en la misma moneda en que se encuentran
expresadas las coberturas.

Art. l5o. .IilPUESTOS

Todos los impuestos, creados y por crearse que graven estia P6li¿a, serán por cuentia del Contratante.

Aft. 16O.. CAUSATES DE RESOLUCÉN DEL CONTRATO DE SEGURO

La rcsoluclón defa ¡ln efecto el cont¡ato de seguroc celebrado, por caucal aobrevlnlente a cu
celeb¡aclón, eflngulóndose todoa loe derochoa y obllgaclonec de !a presente pólEa y
ocurlt en cualqulera de loo algulentes Gasoa:

a) Por falta de pago de la prlma en caso la Gompañh Asegundora opte por
rceolver la pólEa dunnte la surpenalón de la cobertura del eeguro. La
rcsoluclón gurtlrá efectoe en el plazo de t¡elnta (30) dhs calendarloe contadoc a
partlr del dh en que el Cont¡atante rcclba una comunlcaclón eecrlta de la
Compañla Informándole sobre la declslón de reeolver el Gontrato de Seguro.

b) Por reclamaclón fraudulenta o apoyada en documentoe o declaraclonee fabas
por parte de! Aaegurado ylo Beneflclarlo.

c) En cago el Slnlest¡o fue¡a cau¡ado por un acto ylu omlelón Intenclonal,
provenlente de dolo o culpa Inexcusable del Contratante ylo Beneflclarlo.

d) Por declslón unllate¡al y aln exprcelón de cauaa por el Gontratante medlante
un prevlo avlso de t¡elnta (30) dhs calendarloa a !a Compañia Aeeguradora. El
avlso podrá efectua¡ee a travóe de loa mlsmoa mecanlsmoe de forma, lugar y
medloe que loe utlltsadoe para la contrataclón del seguro. Por declslón
unllatenl y sln expreclón de causa por la Compañla Aseguradora deblendo
dar un preavlso por eccrlto con una antlclpaclón no mgnor de 30 dlag
calendadoe.

e) Sl la retlcencla ylo declaraclón Inexacta del Contratante yto Asegurado, que
pudlera Influlr en la apreclaclón del rleego, rpüaer la celebnclón del contrato
o produclr alguna modlficaclón sugtanclal en gu¡ condlclonee cl la Compañla
Asegurado¡a hubleee gldo Informada del verdadero eetado del rleego, no
obeclece a dolo o culpa Inexcusable del contratante ylo aeegurado y ec
Gon3tatada antes que Be produzca el ¡lnleetro, la Gompañla Aregundora
oli'ecerá al Contratante la rcvlslón del contrato en un plazo de t¡elnt¡ (30) dlas
computado deede la referlda congtataclón. El ofreclmlento debe contener un
afuste de prlmae ylo en la cobertura y otorgar un plazo de dlez (10) dlae para
que el Gont¡atante se pronuncle por la aceptaclón o el rechazo. Sl la revlslón
ee aceptada, e! rcafuste de la prlma se paga segrln lo acordado. A falta de
aceptaclón, la Compañla Aseguradora puede rueolver el cont¡ato medlante
comunlcaclón dldglda al contratante, en el plazo de trelnta (30) dias
computado deede el vencimlento del plazo de dlez (10) dlas Ífado en el párrafo
anterloa

f) Por declslón de la Compañia Aseguradora, dentro de los qulnce dlas de
comunlcada la agravaclón del rleego por el Gontratante y/o Aeegurado.
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Durante el tlempo en que la Compañla Asegundora no manlñegte gu decblón
de recolver el contrato, conünúan vlgentes las condlclones del contrato
orlglnal.

La rccoluclón del Contrato de Seguroo o de la Sollcltud€ertlflcado en loe supuestoa
geñalados en loo lltenlec b), c), e) y 0 operará al dla elgulente de notlflcada la
comunlcaclón eecrlta de rosoluclón al Contratante y al Asegurado, dlcha comunlcaclón
podrá reallzarse en el domlclllo o coreo electrónlco de estos.

En el supueeto geñalado en el llteral a) la Gompañla Aseguradora tendrá derecho al
cobro de la prlma en propo¡clón al perlodo efectlvamente cublerto.

En loo supueetoo señaladoE en el llte¡al d) la Gompañla Aseguradora devolverá al
Gontratante ylo Asegundo lac prlmas cobradag de mane¡a prcporclonal al plazo no
conldo.

En los eupueetoe señalados en loe lltenlee b), c) y e) coreeponden a la Gompañh
Asegurado¡a las prlmas devengadae a prorata hasta el momento en que se efectuó la
rusoluclón del contrato.

En el eupueeto f) la Gompañla Areguradon tlene derecho a perclblr h prlma
proporclonal al tlempo trangcunldo. Sl no ge le comunlca oportunamente, üene derocho
a perclblr la prlma por el perlodo de segurc en curao.

En loo eupuectoa señalado3 en loc llteralee a) y dl el Contratante comunlcará a loe
Aseguradoe la ltcoluclón del Contrato de Seguroe.

Flnalmente, las cauealeg de rseoluclón que apllcarán al Aeegundo rcepecto de la
Sollcltud ylo Certlllcado ¡erán las prcvbtag en loo llterales a) al 0 de la prccente
cláusula. El plazo para !a rccoluclón so computará decde el dia slgulente de notlfrcada la
comunlcaclón eccdta al Asegurado en loo supueetoe prcvlatoe en loc llte¡alee b), c), e) y
f), comunlcaclón que podrá realEa¡¡e on su domlclllo o a travós de coneo electrónlco,
sln perlulclo de la comunlcaclón que la Compañla hará al Gont¡atante.

Las devoluclones de prlmas señaladas anterlormente se reallzarán de la slgulente mrnera:

(l) Para el supuesto establecldo en el llteral d) (sólo sl la resoluclón unllateral se da
por parte del Contratante), el Contratante deberá presentar unasolicltud de manera
presenclal a través de las plataformas de atenclón ublcadas en las oficlnas de la Compañla
Aseguradora. Luego de ello, en un plazo de 15 dias útlles de reclblda la sollcltud, la
Compañia Aseguradora determlnará su procedencla e Informará al cllente sobre el
resultado de la mlsma, procedlendo en un plazo de 7 dlas útlles a reallzar el proceso de
devoluclón con abono a la cuenta del cllente, cheque o a través de caJa de la Compañla
Aseguradora del monto de la prlma que corresponda.

(il) Para loo supuestos establecldos en los llterales a), b), c), d) (sólo sl la resoluclón
unllateral se da por parte de la Compañia Aseguradora), e) y f) la Compañia Aseguradora
en un plazo de 15 dlas útlles posterlores a la Resoluclón del Contrato Informará al
Contratante y/o Asegurado sobre loa efectos de la mlsma sobre la prlma, procedlendo
luego en un plazo de 7 dias útlles a realizar la devoluclón, con abono a la cuenta del
cllente, dteque o a través de caJa de la Cornpañla Aseguradora, del monto de la prlma que
corresponda, de ser el caso.
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Art. 17o.- NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO

La nulldad defa sln efecto el prcsente contrato por cualquler causal exbtente que lo Invallde al
momento de celeb¡arlo.

El contrato de seguro será nulo y el Asegurado yro Beneffclarlo perderá todo de¡echo a
Indemntsaclón baio el mlgmo, en Geao de rcücencla ylo decla¡aclón Inexacta que hubleee
lmpedldo el contrato o modlflcado lus condlclones el la Compañla Aseguradora hublese
sldo Infomada del verdadero eetado del rleego, sl modla dolo o culpa Inexcugable del
Aeeg urado ylo Contratante.

Lae prlmae pagadar quedan adqulrldae por la Gompañla Asegundora, qulen tlene el
derecho al cobro de las acordada¡ para el prlmer año de duraclón del contrato a tltulo
Indemnlzatorlo, devoMendo sólo las prlmas pagadas en exceso a dlcho monto.

La declaraclón Inexacta de la edad del Aeegu¡ado acanpa tamblón la nulldad del
procente Gont¡ato, el eu verdade¡a edad, en el momento de entrada en vlgencla del
Gontrato, excede el Llmlte de Edad Aeegurable. En eete oeao se procederá a la
devoluclón de la prlma pagada.

Por otro lado, en caso que la prima pagada sea inferior a la que conesponderla pagar, la
prestación de la Compañfa Aseguradora se reducirá en proporción a la prima percibida. Por el
contrario, si la prima pagada es superior a la que deberla haberse abonado, la Compañla
Aseguradora restituirá elexceso de la prima percibida, sin intereses.

Aclmbmo, el contrato de seguro eerá nulo y Asegurado ylo el Beneflclarlo pederán todo
derccho a Indemntsaclón bafo el mlsmo: (l) si al tlempo de cu celebraclón ge habh
producldo el Slnleat¡o o habla decaparecldo la poeibllldad que se prcduzca; y, (lD
cuando no exbte Interés aregurable al tlempo de perfecclonamlento del contnto o al
Inlclo de süs efectos. En eetoo casoa las prlmas pagadas cerán devueltag por la
Compañla Aseguradora.

Sl el Asogu¡¡do o sus Beneflchrloc hubleran cobrado la Indemntsaclón de un sln¡esúo,
quedarán automáüceme¡rte obllgndoo a devolver a !a Gompañla Asegundo¡a la suma
perclblda, confuntamente con loe Interseee legahc y demás gartoo que sean debldamente
fuetlñcadoc por la Compañh Aseguradon.

Aft. I8O. .INVESTIGAC6N Y REINSóN DE LOS RECLATOS

La Compañfa Aseguradora podrá investigar, revisar y/o solicitar comprobar la autenticidad de las
informaciones recibidas; en general podrá disponer las medidas necesarias para la sustentación del
evento.

Aft.IgO.. DOTICILIO Y TEDIOS DE COHUNICACÉN ENTRE LAS PARTES

19.1. La Compañla Aseguradora y el Conüatante y/o Asegurado señalan como su domicilio y como su
dirección de coneo electrónico y como su(s) número(s) telefónico(s) los que aparecen registrados en
las Condiciones Particulares y/o Solicitud-Certificado de la póliza.

19.2. Cualquier comunicación, declaración o notificación que haya de hacerse entre la Compañla
Aseguradora y el Confatante y/o elAsegurado y/o (los) Beneficiario(s) con moüvo de esta póliza la
efectuarán por escrito, debiendo dirigirlas a sus domicilios, a través de cualquier medio que acredite
fehacientemente la recepción por el destinatario o a las direcciones de coneo electrónico de su
titularidad que han sido consignadas por el Contratante y/o Asegurado en la Solicitud4ertificado del
Seguro o mediante cualquier comunicación telefónica sostenida con elConüatante y/o Asegurado y/o
mensaje üpo SMS o similar a los teléfonos que han sido indicados por el Contratante y/o Asegurado
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en la Sol¡citud del Seguro. Las comunicaciones surten efecto desde el momento en que son
notificadas en el domicilio regisüado en las Condiciones Particulares o Solicitud€ertificado de la
póliza. Para elcaso de las comunicaciones remitidas vfa coneo elecfónico, se confirmarán y surtirán
efecto desde del momento en que éstas hayan sido recibidas en el servidor de los correos
efectrónicos declarados en la Solicitud€etiñcado del Seguro. Pa¡a el caso de las comunicaciones por
vla telefónica surtirán efectos desde que han sido realizadas y sostenidas con el Contratiante v/o
Aseourado.

19.3. En caso de variación de domicilio y/o de dirección de coneo elecfónico y/o de número teleÉnico, el
Contrat¡ante y/o Asegurado y/o Beneficiari{s), según el caso, deberán comunicar por escdto a la
Compañfa Aseguradora su nuevo domicilio y/o direcclón de coneo elecüónico y/o nuevo número
telefónico. La referida vadación surtirá efecto luego de cinco dfas hábiles de comunicado a la
Compañla Aseguradora. De no cumplir con esta comunicación, esta variacirln se tendrá por no válida y
carecerá de ebcto para este confato de seguro, surtÉndo todos sus ehcbs las declaraciones,
notificaciones y cualquier comunicacftln que curse la Compañla Aseguradora en el domicilio o coneo
elecüónico o teléfono(s) que aparecen regbtraclos en las Condiciones Particulares y/o Solicitud-
Cert'ficado de la Póliza.

19.4. En talsenüdo, se pacta expresamente que las not'frcaciones eÉctt¡adas a las direcciones de coneo
electrónico y/o cuaQuier comunicación telefónica y/o mensaje tipo SMS o similar a los teléfonos
señalados por el Contratante y/o Asegurado conbrme a la presente cláusula, üenen el mismo valor
legal que si hutieran sido realizadas al domicilio flsico, estando la Compañfa Aseguradora facultada a
efectuar las notiñcaciones, indisüntiamente al domicilio flsico o alconeo electrónico o altelébno(s).

Art. 20o.. PLAZO PRESCRIPTORIO
Las acciones emergentes de esta póliza prescriben en el plazo ñiado por las leyes de la materia.

AÍI2IO.. RECLANOS POR INSATISFAGCÉN DEL CONTRATANTE, ASEGURADO Y'O
BENEFICIARIO

En caso de reclamos, elAsegurado y/o Benefrciario puede contactiarse con la Compañfa Aseguradora a
havés del Sistema de Atención al Usuario implementado para estos fines. A conünuacftln det¡allamos las
direcciones de nuesba ofrcinas, teléfonos, co¡Teo electrónico y página web de contacto:

- Lima: Av. Canavaly Moreyra 532, 1er. Piso, San lsidro- Provincias: Arequipa: Calle Mo¡a1223; Piura: Calle Tacna 30; Trujillo: Av. Larco Henera 529,
Urb. La Merced

- Telefónw:2227777 I 0800 11117
- Correo electrónico: servicioalcliente.seguros@sura.pe
- Página web: www.segurossura.pe (opción "contáctenos")

ART. Z¿O.. DEFENSORIA DEL ASEGURADO

GuaQuier difererrcia existente enüe la Gompañfa Aseguradora y elAsegurado y/o Beneficiafu(s) de la
póliza podrá ser someüda al ámbito de la Defensorla del Asegurado, insütt¡ción pdvada creada por
APESEG (Asociación Peruana de Empres* de Seguros) orientada a la protecckln de los derechos de
los Asegurados o Usuarfurs de los servicios del seguro privado, mediante la solución de controversias que
se susciten enfe éstos y las Empresa Aseguradoras. Ello, sin periuicio delderecho delAsegurado de
acudir a un proceso arbibalo a las autoddades adminisüativas o judiciales que consirlere pertinentes.

Arr.230. - SOLUCTÓN DE CONTROVERSTAS

En cago de proeentane conllctoo o dlvergenclas sobrc h efecuclón, cumpllmlento o
Interpntaclón de eeta Pó|tsa, ho partee acuerdan que se somete]án a la furbdlcclón del Poder
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Judiclal en Llma o del lugnr donde domlcilla el Conbatante, el Asegurado o el Beneñchrlo, según
coreeponda de acuerdo a Ley.

Sln embargo, una vez ocunldo el slniectro, las partee podrán acordar someter cualquler
cont¡overla que se derlve de ecta Póltsa a un arbltrafe de dencho elempn que el ¡nonto
reclamado super? lor l¡nlles económlcoo ffadoe por la SBS. El trlbunal aÉlbal estará compueeto
do trcs (3) árbltros que serán elegldoe de común acuerdo en h slgulente forma:

- Cada una de h pailee eleglrá a un árbitro y el tercero, qulen lo ploeldhá, será deelgnado
por loo doo árblboo provhmente nombmdoo, o en su defecto por el Cenho de AÉlbaJe de
la Cámare de Comerclo de Llma o de la cludad que comesponda pan el caso del arbltrafe.

- El procedlmlento de aÉltrafe, inclu¡o pa¡e la deelgnaclón de loe árbl oE, ce sufe0ará a la
notmes del Reglamento del menclonado Cenüo de Arbltra¡e. El fallo del Trlbunal ee
Inapelable.

De ¡er el caso, el Gontratante, el Asegundo o el Benefrclarlo tbne el derccho de acudlr ante el
lnstlü¡to l,laclonal de flefensa de la Gompetencla y de la Prctecclón de h Prcpledad Intelectual -
INDECOPI.

Art.A".. REGISTRO NACIONAT DE INFORMACIÓN DE CONTRATOS DE SEGUROS DE VIDA

El presente conhato forma parte del Registro Nacionalde Infomación de Gonüato de Seguros de Mda y
de Accftlentes Personales oon cobert¡ra de fallecimiento o de muerte accidental, creado mediante Ley N'
29355.

Aft. 2S".Í)ECLARACIÓN DE CONFORTIDAD

Elcontratante y/o asegurado declara que, antes de suscribir la póliza, ha tomado conocimiento directo
de las condiciones generales, de las condiciones particulares y especiales y clausulas adicionales, a
cuyas estipulaciones gue sometido el presente contrato. Asimbmo, decla¡an @nocer que la referftJa
información, puede ser consultada en el sitio ueb www.segurossuta.pe

ART 26O DERECHO DE ARREPENTINENTO

Sl el prcsente eegurc no ea contratado directamente a la Compañh Aaegurado¡a o con la
Intervenclón de un corredor de segurcc, el Aaegurado podrá rosolver el mbmo sln exprcclón
de cauga nl penalldad alguna dent¡o de los qulnce (f5) dhc calendarloa slgulenteo a la fecha
de rccepclón de la Sollcltud-Gertlffcado, con la coreepondlente devoluclón total de la prlma
que hublere sldo pagada. Pa¡a tal Ín, el Asegurado podrá efercer el proeente derecho,
rcmlüendo una comunlcaclón empleando los mismoe mecanlsmos de forma, lugar y medlos
utlllzados en la celeb¡aclón del pregente contrato, Indlcando gu Intenclón de reeolver la
Sollcltud€ertlf,cado.

A]T.27"€LAUSULA DE PROTECCÉN DE DATOS PERSONALES

De conformidad con la Ley N'29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento, el
Conbatante y/o Asegurado quedan informados y dan su consentimiento libre, previo, expreso,
inequlvoco e informado, para el üatamiento y transferencla, nacional e ¡ntemaclonal, de sus datos
personales al banco de datos de titularidad de la Compañla Aseguradora, ubicado en Av. Canaval y
Moreyra 522, San lsidro, Lima.

La Compañla Aseguradora utilizará los datos personales, conjuntamente con otros que se pongan a
disposición durante la relación jurfdica y aquellos obtenidos en fuentes accesibles al ptiblico, con la
finalidad de analizar y manejar los riesgos materia del aseguramiento, gestionar la contratación y
seguimiento de pólizas de seguros y evaluar la calidad del servicio. Asimismo, la Compañfa
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Aseguradora utilizará los datos personales con fines publicitarios y comerciales a ftn de remiür al
Confatante y/o Asegurado informaciiSn sobre productos y servicios en el mercado financiero y de
seguros que considere de su interés. En caso de haber proporcionado datos personales de ofos
ülulares como parte de la relación jurfdica celebrada con la Compañla Aseguradora, el Contratante se
obliga a informarles sobre dicha entrega y los alcances del aviso de privacklad.

El Contratante y el Asegurado autorizan que los referidos datos personales podrán ser transferidos,
para los ftnes antes indicados, a entidades aseguradoras, reaseguradoras, enüdades financieras o
inmobiliarias, ya sea que pertenezcan o no al Grupo económico de la Compañfa.

Los datos suministrados por el Confratante y/o el Asegurado son esenciales para las finalidades
indicadas. Las bases de datos donde se almacena la información cuentran con esfrictias medidas de
seguridad. En caso el Confatante y/o Aseguradora decidan no proporcionarlos, no será posible la
prestación de servicios por parte la Compañla Aseguradora.

De acuerdo con la legislación vigente, el Contratante y/o elAsegurado están facultados a ejercitar los
derechos de información, acceso, rectificación, supresión o cancelación y oposición que se detallan
en U4Ug,Sgg!!@g!¡gELE, mediante el procedimiento que se indica en dicho sitio web.
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